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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe se refiere al Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq) realizado al Proyecto 
denominado “Construcción de PTC Gbk e Instalaciones Asociadas”, ubicado en el Yacimiento 
Manantiales Behr, Área Grimbeek (Gbk), Departamento Escalante, Provincia de Chubut (Ver 
Anexos I-II). Dicho estudio fue realizado durante entre los días 22 y 23 de agosto de 2016, por los 
licenciados en arqueología Matías Ambasch y Pablo Andueza, pertenecientes a la empresa 
ARQUEOAMBIENTAL Consultores Arqueológicos. El relevamiento se llevó a cabo, como parte del 
Informe Ambiental de Proyecto (IAP) desarrollado por CONSULPLAN ARGENTINA S.A., siendo 
YPF S.A., la operadora del área en cuestión. 
 
El objetivo del mismo es evaluar la situación arqueológica de los sectores en cuestión, generar 
predicciones acerca de los posibles impactos que puedan suscitarse y recomendar las medidas 
de mitigación necesarias para lograr una correcta interacción entre el patrimonio arqueológico y 
el plan de obras a ejecutar.  
 
Cabe destacar que la elaboración del presente fue autorizada, previa presentación formal por la 
Dirección de Investigación (DI) bajo la dirección de la Prof. Evelyn Graciela Beroiza –dependiente 
de la Secretaría de Cultura del Gobierno de Chubut- actuando como autoridad de aplicación de 
la Ley Nacional Nº 25.743 y de la Ley Provincial XI - Nº 11 (ex 3.559) (Ver Anexos IV-V). 
 
 
2. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
2.1  Descripción general del Proyecto 
 
El Proyecto consiste en el montaje de una Planta de Tratamiento de Crudo (PTC) y oleoductos 
(O) de vinculación con distintas Baterías. Asimismo, se dispondrá una nueva Estación 
Transformadora (ET) principal denominada Grimbeek III, con su correspondiente Línea Eléctrica 
(LET). Esta alimentará a la futura ET, a partir de la Usina Manantiales Behr. Cabe destacar que 
tanto para la futura PTC, como para la nueva ET GBK III, se propusieron dos alternativas de 
ubicación; no obstante para la PTC sólo se contempla la segunda opción (analizada en la primera 
etapa del Proyecto), la cual se ubicada inmediatamente al E de la Batería GBK III; mientras que 
las dos alternativas de ubicación de la ET, se encuentran al NO de la mencionada Batería. 
 
Por su parte, se plantean distintos oleoductos de entrada y salida a la PTC. Entre los de ingreso 
se encuentran el O de 8” de diámetro, proveniente del cuadro de maniobra de la Batería Gbk-III, 
con 583 m de longitud; y los O de 6” de diámetro, los cuales inician desde el puente de 
derivación de las Baterías GbK-IV y V, con 156 m y 161 m, respectivamente. Por su parte el 
oleoducto de egreso (de 8” de diámetro), corresponde a aquel que se dispondrá desde la bomba 
de despacho de la futura PTC, hasta el cuadro de maniobra de la Batería Gbk-III, con una 
distancia de 418 m. 
 

Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq)  
Proyecto Construcción de PTC Gbk e Instalaciones Asociadas 
Yacimiento Manantiales Behr 
Departamento Escalante – Chubut 
Agosto 2016 

 

3 























 
 
Miotti, L. (1999). “Quandary: the Clovis phenomenon, the First Americans, and the view from 

Patagonia”. Ponencia presentada en la conferencia “Clovis and Beyond”, Santa Fe. USA. 
 
Miotti, L. (2001). “Paisajes domésticos y paisajes sagrados en el Nesocratón del Deseado, 

provincia de Santa Cruz, Argentina”. Ponencia presentada en el XIV Congreso Nacional de 
Arqueología Argentina, Rosario. 

 
Miotti, L. (2003). “Patagonia: a paradox for building images of the first Americans during 

Pleistocene/Holocene transition”. Quaternary International, 109-110: 147-173. 
 
Miotti, L. y N. Carden (2001). “Sobre las relaciones entre el arte rupestre y las arqueofaunas en 

el Nesocratón del Deseado”. XIV Congreso Nacional de Arqueología, Resúmenes, Rosario: 
387-388. 

 
Miotti, L. y M. Salemme (1999). “Biodiversity, taxonomic richness and specialists-generalists 

during Late Pleistocene/ early Holocene times in Pampa and Patagonia (Argentina, Southern 
South America)”. Quaternary International, 53/54: 53-68. 

 
Miotti, L. y M. Salemme (2003). “When Patagonia was colonized: people, mobility at high 

latitudes during Pleistocene/ Holocene transition”. Quaternary International, 109-110: 95-
112. 

 
Miotti, L. y M. Salemme (2004). “Poblamiento, movilidad y territorios entre las sociedades 

cazadoras-recolectoras de Patagonia”. Complutum, Vol. 15: 177-206. 
 
Orquera, L.A. y E.L. Piana (1986). “Normas para la descripción de objetos arqueológicos de 

piedra tallada”. CADIC, Argentina. Pp: 3-36. 
 
Paunero, S. (2003). “The Cerro Tres Tetas (C3T) locality in the Central Plateau of Santa Cruz, 

Argentina”. Where the South Winds Blow: Ancient Evidence of Paleo South Americans: 133-
140, edited by Center for the Studies of the First Americans (CSFA) and Texas A&M University 
Press.  

 
Pérez de Micou, C.; Belleli, C. y C. Aschero (1992). “Vestigios minerales y vegetales en la 

determinación de explotación de un sitio”. Análisis Espacial en la Arqueología Patagónica 
(Borrero, L.A. y Lanata J.L., eds.), Ediciones Ayllu, Buenos Aires: 57-86  

 
Ruiz Zapatero, G. y F. Burillo Mozzota (1988). “Metodología para la investigación en arqueología 

territorial”. MUNIBE (Arqueología y Antropología). Suplemento N° 6. San Sebastián. Pp: 45-
64. ISBN: 0027-3414. 

 
 

Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq)  
Proyecto Construcción de PTC Gbk e Instalaciones Asociadas 
Yacimiento Manantiales Behr 
Departamento Escalante – Chubut 
Agosto 2016 

 

14 



 
 
9. ANEXO I. Carta de ubicación general del área del Proyecto. 
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12. ANEXO IV. Autorización de elaboración de EIArq – DI. 
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13. ANEXO V. Marco legal relacionado. 
 
13.1 Ley Nacional Nº 25.743. De Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico.   
 
Reseña 
 
Distribución de competencias y de las autoridades de aplicación. Dominio sobre los bienes 
arqueológicos y paleontológicos. Registro Oficial de Yacimientos Arqueológicos y 
Paleontológicos y de Colección u Objetos Arqueológicos o Restos Paleontológicos. Concesiones. 
Limitaciones a la propiedad particular. Infracciones y sanciones. Delitos y Penas. Traslado de 
objetos. Protección especial de los materiales tipo paleontológico.  
 
Artículo 1º.- Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio 
Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y el 
aprovechamiento científico y cultural del mismo. 
 
Artículo 2º.- Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o 
vestigios de cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en 
aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información sobre los grupos socioculturales 
que habitaron el país desde épocas precolombinas hasta épocas históricas recientes. 
 
Artículo 3º.- La presente ley será de aplicación en todo el territorio de la Nación. 
 
Link: http://www.inapl.gov.ar/renycoa/leynacional.html 
 
 
13.2 Ley Provincial XI - N°11 -antes Ley Provincial Nº 3.559-. Régimen de las Ruinas y 
Yacimientos Arqueológicos, Antropológicos y Paleontológicos. 
 
Reseña 
 
Artículo 1°:- Declárese de dominio público del Estado Provincial y patrimonio del pueblo de la 
Provincia del Chubut, las ruinas, yacimientos arqueológicos, antropológicos y paleontológicos, 
los que quedarán sometidos al régimen de la presente Ley. 
  
Artículo 2°.- La utilización, aplicación, explotación y estudio de ruinas, yacimientos 
arqueológicos, paleontológicos, antropológicos y vestigios requerirá la previa autorización del 
Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de Aplicación. 
 
Artículo 3°.- Los permisos para estudios e investigaciones se concederán a personas e 
instituciones científicas nacionales, provinciales y extranjeras, conforme a lo normado en la Ley 
Nro.3124 y previa comprobación de que los mismos se efectuarán sin fines comerciales. Ref. 
Normativas: Ley 3.124 de Chubut 

……………… 
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Artículo 10°.- Quienes fueran autorizados a realizar trabajos en los yacimientos registrados 
según la presente Ley, quedan obligados a:  
 

1.- Permitir el control de la Autoridad de Aplicación.  
2.- Acatar los plazos para la retención del material que fije la Autoridad de Aplicación.  
3.- Declarar la totalidad del material que de las investigaciones y alumbramientos surja.  
4.-Elevar a la Autoridad de Aplicación copia de todos los informes y publicaciones que 

deriven de los trabajos.  
 
Link: http://organismos.chubut.gov.ar/cultura/files/2011/04/Ley-XI-N%C2%BA-11-Antes-Ley-
3559.pdf 
 
 
13.3  Ley Provincial Nº 5.439.  Código Ambiental de La Provincia del Chubut.  
 
Reseña 
 
Artículo 30°.- Los proyectos, actividades u obras, públicos o privados, capaces de degradar el 
ambiente, deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en la 
presente ley. 
  
Artículo 31°.- Se consideran actividades degradantes o susceptibles de degradar el ambiente:  
 

a) Las que contaminan directa o indirectamente el suelo, agua, aire, flora, fauna, paisaje y 
otros componentes, tanto naturales como culturales del ecosistema.  

b) Las que modifiquen la topografía.  
c) Las que alteren o destruyan, directa o indirectamente, parcial o totalmente, individuos y 

poblaciones de flora y fauna.  
d) Las que modifiquen las márgenes, cauces, caudales, régimen y comportamiento de las 

aguas superficiales y subterráneas.  
e) Las que alteren las márgenes, fondos, régimen y conducta de las aguas superficiales no 

corrientes.  
f) Las que alteren la naturaleza y comportamiento de las aguas en general y su circunstancia.  
g) Las que emitan directa o indirectamente ruido, calor, luz, radiación ionizante y otros 

residuos energéticos molestos o nocivos.  
h) Las que modifiquen cuali-cuantitativamente la atmósfera y el clima.  
i) Las que propenden a la generación de residuos desechos y basuras sólidas.  
j) las que producen directa o indirectamente la eutrofización cultural de las masas 

superficiales de agua.  
k) Las que utilicen o ensayen dispositivos químicos, biológicos, nucleares y de otro tipo.  
l) Las que agoten los recursos naturales renovables y no renovables.  
m) Las que favorecen directa o indirectamente la erosión eólica, hídrica, por gravedad y 

biológica.  
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n) Cualquier otra actividad capaz de alterar los ecosistemas y/o sus componentes, tanto 
naturales como socioculturales y la salud y bienestar de la población. 

 
Link: http://www.chubut.gov.ar/ambiente/imagenes/ley5439.pdf 
 
 
13.4  Decreto Nº 10/95. Legislación Ambiental de la Provincia del Chubut. Sobre la Actividad 
petrolera: Registro, Estudio Ambiental Previo (EAP), Monitoreo Anual de Obras y Tareas 
(MAOT) y Reporte Accidentes. 
 
Reseña 
 
Artículo 1°: A efectos de la aplicación de los Artículos 1° , 3°, 5° y 7°del Decreto Ley Nº 1503, 
adoptase con carácter de reglamento específico, para la protección ambiental en el ámbito de 
las actividades de exploración, perforación y producción petrolera en la Provincia del Chubut; las 
Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación: N°105/92 "Normas y procedimientos para 
la protección ambiental durante las operaciones de exploración y explotación de hidrocarburos" 
y la N°341/93 "Normas para reacondicionamiento de piletas y restauración de suelos", con las 
adecuaciones legales y de procedimiento que se detallan en la presente.  
 
Artículo 2°: Las empresas dedicadas a la exploración y explotación petrolera, deberán presentar 
ante la Dirección de Protección Ambiental, el documento denominado Estudio Ambiental Previo 
(EAP) correspondiente a los puntos 1.2.1 y 1.2.2 y el informe correspondiente al Monitoreo 
Anual de Obras y Tareas (MAOT) establecidos en el punto 1.2.2 de la Resolución 105/92. 
 
Link: http://www.chubut.gov.ar/ambiente/imagenes/decreto10-95.pdf 
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14. ANEXO VI.  Glosario. 
 

• Área de Influencia Directa (AID): Se considera AID a los sectores que serán 
directamente afectados por la totalidad de labores proyectadas (Ambasch y Andueza, 
2014b). 

 
• Área de Influencia Indirecta (AII): Se considera AII a los sectores, entendidos como de 

cautela, inmediatos al AID donde se podrían generar impactos de forma indirecta dados 
por ej., circulación fuera de caminos, acopio de materiales, etc. Los límites de la  misma 
son operativos y dependerán del tipo de labor a ejecutar (Ibíd., 2014b). 

 
• AP (Antes del Presente): Siglas que refieren a una escala de tiempo estandarizada 

utilizada por varias disciplinas científicas para hacer referencia a un evento pasado. Se 
establece el año 1950 del calendario gregoriano como el año de origen arbitrario de la 
escala temporal para su uso en la datación por radiocarbono 
(Fuente:http://www.museoantropologia.unc.edu.ar/carbono%2014.htm). 
 

•  DC (Después de Cristo): Siglas en castellano que refieren a la cantidad de años dentro 
de la era cristiana. En latín se denomina Anno Dómini (año del señor)  y se abrevia con 
las siglas AD. 

 
• Densidad: Refiere a una aproximación operativa-cuantitativa de los materiales 

observados, y se refiere a la cantidad de piezas registradas superficialmente en un sitio 
arqueológico dado, en donde  baja (B), será una cantidad igual o menor a 10 elementos, 
media (M) fluctuará entre los 11 a 20 elementos, y alta (A) corresponde a un número 
mayor a 20 elementos (Ibíd., 2014b). 

 
• Estudio de Impacto Arqueológico (EIArq): Herramienta técnica dentro de la Evaluación 

de Impacto Ambiental,  por la cual se determina la situación arqueológica de un área a 
afectar por determinadas labores, con el objetivo de predecir los posibles que impactos 
que estas pudiesen ocasionar, y formular una seria de medidas que aseguren una 
correcta interacción entre estas y el patrimonio arqueológico relacionado. 

 
• Lasca: Fragmento de roca producto de talla de otra forma-base mayor (Orquera y Piana, 

1986). El término se ha usado en el corpus en relación con un objeto que se desprende 
de un núcleo, nódulo u otra forma-base, como consecuencia del trabajo de la percusión 
o presión que se realiza sobre alguno de estos litos y que se caracteriza por su modo de 
fragmentación, que deja en su cara ventral la marca de una fractura concoidal.  

 
• Núcleo: Nódulo del que se han extraído lascas que por su tamaño, forma y técnica de 

extracción permitan inferir que han sido aprovechadas (Aschero, 1974). 
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• Muestreo dirigido: este tipo de muestreo se define como aquel de carácter intencional 
o no-probabilístico, y centra la búsqueda en aquellos medios en donde la experiencia 
previa indica que pueden existir yacimientos (Redman, 1975) en Ruiz Zapatero y Burillo 
Mozzota (1988). 

 
• Muestreo al azar: este método se emplea sobre diferentes unidades del área a estudiar, 

a partir de un relevamiento por medio  de cuadrículas o secciones (transectas), 
generadas por medio de un instrumento o mecanismo  de azar, el cual provee donde se 
dispondrán los orígenes o ejes centrales de las mismas (puntos de muestreo 
probabilístico). El mismo tiene su justificación en evitar el sesgo que puede darse en el 
caso de emplear un método de prospección dirigida (Ruiz Zapatero y Burillo Mozzota, 
1988). 

 
• Rescate Arqueológico (ResArq): Técnica-metodológica de campo utilizada, en el 

contexto de los EIArq, como medida correctiva para la recuperación de material que fue 
impactado o bien, como medida preventiva ante situaciones que se considere en riesgo 
su integridad ante un eventual avance de las labores que fueren proyectadas. Esto 
posibilita satisfacer tanto la protección del patrimonio cultural propiamente dicha, como 
así también las necesidades que manifiestan las comunidades y/o actores sociales 
involucrados con respecto a ese patrimonio. 
 

• Sensibilidad Arqueológica del Proyecto: Valoración operativa que refiere al grado de 
sensibilidad de un Proyecto –o un sector/tramo/área de este- en referencia a la 
situación arqueológica evaluada tomando como variable el grado de sensibilidad 
atribuida, bajo criterio del profesional, a cada hallazgo (Ibíd., 2014b). Así, se define: 

 
a. Baja: implica la ausencia hallazgos -al menos nivel superficial- o bien la 

presencia de estos distancias que excedan ampliamente el alcance de las 
labores proyectadas. 

 
b. Media: Implica la presencia de hallazgos, sean de carácter mueble y/o 

inmueble, dentro de la AID y/o AII definidas para un Proyecto, donde la 
valoración de estos sea entre SB y SM. A su vez, se tiene en cuentan la 
presencia de hallazgos, que si bien no se ubican dentro de las áreas 
mencionadas, lo hacen sobre sectores próximos que son utilizados 
frecuentemente, tales como caminos, tomas de agua, canteras, etc.  

 
c. Alta: Implica la presencia de hallazgos, sean de carácter mueble o inmueble, 

dentro de la AID y AII definidas para un Proyecto, donde la valoración de 
estos sea entre SM y SA. 

 
• Transecta: unidad de muestreo superficial, se trata de un rectángulo de mayor longitud 

que ancho (Ruiz Zapatero y Burillo Mozzota, 1988). 
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